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rmento se ad
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ta el irr|Dmunicaciüiiea que no ven- 

estes eifln regií iradas dd Gobier- 
icultada, Q provincia 
:1 ttuefil 
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Delegación Provincial
VENTA de bienes 

hace publico para gcncr&l co
hiera ^Jocimiento la venta de les sigu 
■te de fF dienes.
naturalefBN LOGROÑO 
nvmjo 1 Uinco mesas de billarin; tres me-

(as de chapó; una mesa bolera. De- 
ueda LX>n Cesáreo BóLvda Iñi- 

:iez.
EN ;íARO

br^ro r? 
nes por
loralcs, €f Un taladro de des metros de altu- 
e las EiP> con polea de madera para motor 
publica(®^^tri(ío, marca “DENE” D. 

?s ado (Í®S^' Depesitario: Don Lope Egui-
pz Ramírez. 

sísitoit|en santo domingo 
. prcstatjuna máquina de asvrrar madera 
íubre del^Tca “CJarabut”: Una máquina de 
no conipaílanar hoja . de Cinta, marca 
guirxlo dPuillet” con motor acoplado de 0’09 
í aplicaf-P-- una máquina de tornear pa- 
fe febrt.’^ dó escoba con motor ac«ípladó. 
50 del listones de madera de chopo de 
ualismo f metro de largo,' por 40 mm. (fe 
gado, depoho V diez de grueso; un motor 
Magistrali^mens” de 21 H.P. Depositario don 
lientos jlerardo Sasetia Bároenas.

Treinta y tres sacos de cerr?ento, 
arca “El Cangrejo” Depositario: 
)n Gumersindo Moreno Uzuriaga.

a garai 
cr el im 
encidas
dicho a: EN BRINAS
de la mi Una máquina aventadora “A'juria” 

’ 6. Depositario: Don Cipriano An-
I conocir Leiva.

!-Los adjudicatarios de cualquiera
P los bienes citados (feberán satis- 

nuchos acer la parte propo^onal de los 
de 1958.lfc^tos eme este anuncio origine. Las 
—aderan enviarse tajo sobre 

NZ ^«í^rrado V lacrado antes del próximo 
G en érala 25 de julio a la Delegación Pro

vincial del Tnst.itiuto ^^aciopal de Pre- 
¿■^ion (8eer^^aría Técnica i. Paeasta 

____ _ V 4. logroño, en donde ixxirán ínte-
|saiijC (?s fie Ti lies complementarios 

P.'ovmf se Hcí-een.
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SERVICIO DE CATASTRO DE 
RlIjCEZA RUSTICA

LA

ANUNCIO

Se i>cnë en conocimiento 
contribuí’, ntes por Rústica 

879 
de ios 

del tér-
mino municipal de ESTOLLO que 
ia alcaldía del mismo, estarán exoues 
tas al público durante un plazo de 
] 5 días, contados desdi? la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provi.ncia, las relaciones de ca
racterísticas de los distintos cultivos 
y apro^’Vchamientes.

Logroño a 4-de judio d»e 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor^Labarga

El Delegado

Javier

B’
(fe Hacienda

Dfago

1006

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ,

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de if?s 
productos que se Indican, y que han 
de tener vigencia en .esta capital .v 
provincia, durante la semana com- 
temprendida del al 2b ú-'i aríuai 
mes de julio, ambos inclusive.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Plátanos 10’50 1'2’00
Manzanas 5’00 7’00
R^ras (Especial) 8 00 IC 00
Peras ícts ) 3’00 5’00
Naranjas (Selectas) 14’50 16’00

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
Línea y ios que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. 

Naranja (Sanguina) 9’00 10’50
Naranjas (Ctes.) 7’25 8’75
limmes (Be:-na) 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 11’00
Patatas 3’20’ 3’50
Acelgas 1’25 2’00

Cebollas 2’25 3’00
Tomate.s 3’25 4’50
Judías verdes 7’00 8’50
Pimientos verdes 11’00 12’25
Lechugas 0'75 1’50
Zanahori'-iS 4’00 5’00

Dichos precios como ya se Indica,
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y. dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estarlo”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logreño, 13 de julio de 1958,

* El Gobernador Civil,

José Elorza .Aristorena

1013

De.'egacion ds Hacienda
Sección Provincial de Administra

ción Local

886

Circular relativa a la aprobación do 
Ordenanz.¿u* fiscales.

Los a<*uVrdo6 de las Corporaciones 
» locales sobre imposición de exaccio

nes, asi como relaüvos a Ordenan
zas y tarifas de las mismas, habrán 
de ser adoptadas con anterioridad e 
indepencíencia a la aprobación del 
PiVsupuesto ordinario, regulado en

SGCB2021
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la vigente legislación asi como dis
tintos los recursos encana caso pro
cedentes.

Al acordar la imposición de exac
ciones ias corporaciones locaivs apro 
harán simultáneamente las corres
pondientes Ordenanzas y Tarifas.

El acuerdo aprobatorio requerirá 
Ç] voto favorable de mayoría absolu
ta.

Los acuerdos de imposición de exac 
cienes untamente con las ordenanzas 
y tarifa^aprobadas, se expondrá al 
público en el Boletín Oficial de la 
provincia por plazo de quinct dias 
hábiles.
, Las Ordenanzas y Tarifas de nue
vas exacciones o modificativas de las 
que vinieran rigiendo, jebera n ser 
presentadas en la Delegación de Ha
cienda antes del día 1 de octubre 
proximo venidero según dispone el 
articulo 218 del Reglamento de Ha
ciendas i/ocales.. Y comó las due 5*0 
presentaren después de 'dicha fecha 
no serán admitidas, las Corporacio
nes deberán tener en cuenta entre 
otros, el tiempo que suele tardarse 
en la publicación del anuncio de ex
posición al público en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Para evitar la innecesaria- presen
tación de Ordenanzas fiscales, recor
damps que estas, una vez aprobadas, 
seguirán en vigor hasta que se acuer
de su derogación o modificación (ar
tículo 724 del Texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955).

Por tanto, sólo procede sómeter a 
la aprobación aquellas Ordenanzas 
que hubieran sido objeto de modifi
cación o las de nueva imposción.

Logroño 11 de julio de 1958.

El Jefe de la Sbcción
V? B’

El Delegado de Hacienda

Javier DÍago

C^onfecleracióii Fíidro^ráíi 
ca del Ebro

NOTA ANUNLTO

892
Don Manuel Cámara .vluboz com*./ 

Directo: ite ¿.A. Boíitjther > Nava
rro adjudicataria de las obras de Ad- 
quisiejé y transporte * mon la je lo 
los «ierres de desagüe de ‘ 1 de’ 
pantano de González Lacasa (Logro
ño), solicita la devolución de la fian
za que tiene constituida para res-

BOLETIN OFICIAL 

pender de la ejecución de las men
cionadas obias.

Una vez IqiuiÜadas estas, y antes 
de proceder a la ciVvolucioh de la 
fianza interesada, se anuncia al pú
blico para que todos los que tengan 
créditos contra dicho contratista por 
jornales, materiales, indemnizaciones 
de accidentés de trabajo o por con
cepto referente a las citadas obras 
pueden formularse reclamaciones an_ 
te el Juzgado correspondiente y jus
tificar ante la Sección C do la Con
federación Hidrográfica del Ebro. las 
reclamaciones interpuestas dentro del 
plazo dé treinta dias a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anunció en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño.

Zaragoza, 27 de junio de 1958.
El Ingeniero Diiictor 

El Ingeniero Jefe de la\scccoin i?

Renato Petit de Ory
1022

Álllllilliütl'ilCiÍHI lie I

EDICTO

882
Por 'virtud del presente, se cita, 

llama, y emplaza a Florentino Mar
tínez Ochoa, que se dice se halla en 
Chile, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que en el 
término diez dias contados desdo la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficia Idb la provincia comparez
ca ante este Juzgado para ofrecerle- 
ei procedimiento que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamib 
to . criminal por virtud del sumario 
sumario número 102 1958 que se si
gue en este Juzgado por homicidio 
por impudendencia por muerte de 
Victoria Ochoa por atropello de ca
mión bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en jus
ticia, de no comparecer.

Dado en Logroño a ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y oc'm

El Secretario

1010

REQUISITORIA

887
Garcia V^zque, Agustín, de 18 años 

de edad, soltero, prnafero, hijo de 
Agustín y Natividad, ng-tural de Ha
ro (Logroño) y domiciliado última- 
fnente en Eibar, comparecerá en tér

15 de julio de 1958-1^— j________I ce
mino de diez días ante el Juzgado q te dor 

deInstrucción de Vbrgara (Guipúzcoa! 
ai ob~e.o uj quo æ sea n----- ada A 
auto de su procesamiento y 
car las demas sucesivas dliiigenciajku^ 
acordado en causa que contra el mi^ 
mo s'o sigue por el procedimiento dT^pp° 
urgencia bajo el número 113, per ur!^^j'¿j. 
to, apercibido de que en otro casi pj.p 
será declarado rebelde e incurrirá ea 
lav demas responsabilidades lega-,,, 
les.

lian d 
|cia c 

¡ el d 
f.mpit 
las SI

1017
requisitoria

889

áxd-riinez ¿.has, Luis, hijo de Ltojote n? 
poldo y de Mana, nafurai de Logre-y robl; 
ño 5 avecindado en Logroño, de cs-170 ' pe 
tado soltero, profesión carpintero, de ti mení 
2.3 años Gú edad, siendo sus señas >te n^ 
particulares las eiguientcs; pelo cas-c en ' 
taño, cejas castañas, ojos azules, na-(5 pe; 
riz regular, boca regular, color, sanoiment
y que sp supone que se encontraba íte n’ 
últimamenií? en foan Sebastian (Gui-e '?n c 
puzcoa), encartado en eí expedien-Í pesei 
diente Judicial número 84-58 por lajentar 
supue.sta falta -grave de deserción,rtos ap 
comparecerá en el termino de trein-pidos 

ta dias ante don José Menast rioD será 
Gómez, Teniente Juez de Instrucción^rúfic 
del Juzgado Militar del Regimiento), on 
Infantería Ga reí la no número 45 dvj^inpn 
guarnición en Bilbao, bajo aperci-í 
bimiento de ser declarado rebelde si(a su 
no lo efectúa dentro del plazo a 
lado. L Grrif 

En Bilbao a 10 de julio de 1958. |a de
El Teniente Juez Instructor rtució 

losé oíonasterio Gómez f 
pvincii 

.4019 y
--------------------------------- ;___ _______panto 

Ministerio '''de Agricultura^’)erso

DIRECCION GENERAL 
TES, CAZA y PESCA 

SVBDIRECCION DEL 
NI O FORESTAL DEL

DE MON- 
FLUVIAL 

PATRIMO- 
ESl'ADO

■ de K 
fe s de 
fcy lím 
|)s de 
t Oja 
f^guíl 
o- Ag!

JEFATURA REGIONAL DE 
CASTILLA LA VIEJA / 

893
Háíjiendo sido aprobado por el ^ç 

limo. Sr. SubdTrectcr Gener§.l delfcó^jj^ 
Patrimonio Forestal del Estado eíLiniz 
Plan de aprovechamientos de iéñas^ oe 
y de pastos de íes premedics que másfcor j,. 
abajo sp detallan, de la pertenencia p'as c 
del Patrimonio FoiUstal del Estado, barias 
para su ejecución durante el año fo- kn ,i ’
resta! de 1958-59 de conformidad con 
lo prevenido en la Orden Circular 
n? 85 de. fecha 1? de mayo de 195.7 
<fel citado Organismo, tendrán lugar 
las subastas de dicliós aprovecha
mientos en las Alcaldías de los pue-

|cn di 
tencH 

ga
Íp7n d( 

inde

SGCB2021



1 »58
JiSzvn^ ^^^lavados sus mon

-ada X r^itrencia las mencionadas 
,fastas, día siguiente ' hábil de

tombitn
ra el intervalo de media ho-

n-r X Por pujas
, ur^ acb.rdo cen dicha cr-

Cii curar, en la forma que a con- ™ elación S3 detallan:
'^s lega^^ Alcaldía de-l pueblo de San

1017 Cogolla, bajo Ja presi
Icia del Sr. Alcalde, o persona 
I el delegue y con asistencia de 

889 F-íiqúean? de Montes, ss celebra- 
lías siguientes, subastas:

de Leerte n? 1 de 37 m3 de leñas’ de ha- 
e Eogre-y roble in el .precio de 5.750 pts. y 
3, de, CS470 ' pesetas de indemnizaciones 
Itero, defementarias.
Js señante n? '2 'de 62 m3’ de leñas de- 
leilo cas-fe en vi precio de 8.100 ptas. y 
ules, na-Bs pesetas de índemnuízaciones 
lor, sanof mentarías.
-ontrabóte n? 3 de 20 m3 de leña de ra
in (Gui-e en el precio de l.oOO pesetas y 
xpedien-l péselas de indemnizaciones re- 
1 por lajentarias.

BOJ t i IN OnciAL

En Haro.— En la Alcaldía y bajo 
la pres.'dencia del Sr. Alcalde o en 
quieñ dc/egue su^autoridad y tam
bién con asistencia de un delegado
de Montes, será celebrada la subasta 
de 100 Has. de, terreno de Riberas 
Estimadas de los Ríos Ebro y Tirón,
a su paso por el término municipal 
de la referida ciudad para 200 cabe
zas de ganado lanar en el precio de 
tasación d»e 9.600 ptas y 181’50 ptas. 
d? indemnizaciones, tasándose ei 
el aprovechamiento con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular n? 97 de fe 
cha 1? de mayo de 1954,

Tanto para la enajenación de les 
■tres aprovecbamientcs de pastes an
teriormente citados, cemo para Ja eje 
cucion de los mi^^ftios, se tendrá Vn 
cuenta lo dispuesto en el pliego de

_____ _  Página .3

taria -del Ayuntamiento y duran; J ias « 
horas de oficina los documentos que 
■s'-'guidamente se expresan, a les cua
les pu^en presentarse las reclama
ciones que se crean justas

Reparto de desagüe de cantiones 
y transdo de animales domésticos por 
la Via publica correspondiente al año 
actual.

ArncfliJlo 5 de julio de j'955
El 'Alcalde

edicto

1008

885 
Suplemen 
superávit

condicionis que rlje esta dé

?S€rción, ;os aprovediamientos están com
ie trem óos en el .agrupo 3".y por .'o 
nasterio > serán adjudieades a titularos
trucción pruiicado Profesional de ja Cía • 
pimiento t/'n su correspondient
□ 45 (Ve^mpras y saldo suíi â

aperci-'
>beldc sina su

para

zo u?na-a
enajenación, habrá dv

' 1958.
;tor

i’'se a lo dispuesto en un rodo. 
Orden del Ministerio de Agri-

■a de 4 de octubre de 1952 y

aprovechamientos publicado en el 
E.D. de la Provincia n^ 44 de fecha 
24 de abril de 1945.

Los referidos pliegos de condicio
nes así como cuantos dates des*.en 
obtener con respecto a dichas subas
tas puede obtenerse en el Patrimonio 
Pcr^stail d:’ pe-ado —Rr'gada Lev^o- 
ño— .Soria, CaLlV Duquesa de la Vic
toria n? 36-1? Logroño, en las horas 
de oficina durante todos los dias la 
borables, hasta el dia de ’a subasta

Burg.os,. 5 de julio de 1958.

El Ingeniero Jefe Provincial

Instruido ‘expediente de 
to de C’'-'dito cen cargo al 
del ejercicio de 1957, para incremen
tar el pi esupuesto ordinario en vigor 
queda expuesto al público por tér
mino de quinc’e dias.hábiles a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 683 de 
la Ley de Régimen Local.

Hervías 20 de junio de 1958.
El 'A'''aldp

1012

ANUNCIO

1024

.1019

ultura

fluxión a los pliegos de coiífii 
j ruineras 42 y 43 del B. O. do 
Aúncia, de fecha 17 y 21 de 
lioy vigentes* k
^anto- Domingo de • la Calzada 
) la presidencia del Sr. Alcal- 
nersona ‘en quien delegue su

.IMAllOS «l'K'lUfS
¡iad y con asistencia del em-

1 MüN-l ^’lontes, tendrán lugar, las 
UVIAL r aprovechamientos de
PRIMO-fc de mimbreras dv los
PAD O L Riberas Estimadas
DE k forma siguiente;

fguíl n? 1.—. De 85 Has. de
O- Aguas arriba q'jI Puente, 

893 dicho rio, para doscientas ca- 
por el fiç ganado lanar en el precio 

y 163’50 pts 
- ^^Fid'izaciones r^lamenterias 

e Joñaspa de mimbreras a un tanto 
juemas-jpor importv de 5.000 pía.;, y 
^ncia p^as de indemnizaciones re- 
Estado, itarias.
año ro
lad con 
hrcular 
le 1953“ 
1 lugar 
>vecha- 
3s pue-

*uil n? 2.— De 114 Has. de 
dichas Riberas Aguas alia 

mencionado Puente, para 175 
ganado lanar en el precio 
de 8.400 ptas y 195’30 pe- 

Indemnizaciones reglamen-

ADICTO
880

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de Presupuesto extraor 
diñaría, para pago dv la aportación 
pn las cbras de distribución de aguas 

.localidad, queda expuesto al 
público durante el plazo de 15 dias 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to-

Durante dicho plazo podrán presen 
tarse :as reclamaciones y obser^cio- 
nes que se vsümen pertinentes y por 
laís causas determinadas en el nú
mero 3 del articulo 606 del texto re- ' 
fundido de la Ley de Régimen Local

A u , 891
Abobado, en principio, Expe- 

dierfe de Suplementos y Habílitá- 
fiones de Crédito núm M 9^8 
par;, reforzar diversas partidas del 
rresupuesfo Municipal Ordinario 
yipei te queda expuesto en Secre
taría por plazo de quince días, más 
Jos otros ocho subsiguient^^s de 
(Conformidad con lo ordenado en la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1.955 y a los < fee tos de 
examen y reclamación que la 
misma indica

Cordovín, 10 de julio de 1.958.
El Alcalde

102k

d*? 24 de junio de 195^.
Anguciana, 7 de julio 

El Alcalde

ANUNCIO

de 1958.

1007

884
Por ’os plazos reglamentarios se 

halla expuesto al público en la Secre

EDICTO
Al. - 890
Apribado el proyecto de presu

puesto exíraordioarlo formado para 
atender al pago de los ' gastos de 
instalación del Teléfono y dístrf- 

3gua potable y servicio 
de Alcantarillado en esta localidad' 
queda expuesto al público en la

Miinæipal por término 
de Jodias para su examen, y recla
maciones conforme a lo dispuesto 
en el artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento a los efectos 
del art.® 696 de referida Ley.
. Moncalvillo 30 junio
de 1958.

El Alcalde

1020

1
J
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m K UKII1IU . '
DIRECCION GENERAL DE iV’ONTES, CAZA Y F* SCA í LÜVÏAE 

.SURDIRECCION DEL PATRIMONIO FORE S P Au DEL ESPADO , ' , ■
Jefatura Regional de Castilla ia Vieja 

89i

R laciÓH de 108 aprovecha-nRnIos de los montes consorciados en Ia provincia de. Logroflo que han de ejecutarse duante el año forestal 1958-59 cuyo
Plan hj sido aprobado por el lltmo. Sr Subdirector General del Patrimonio FCrésIal del Estado, en fecha 16 de junio ce 1958. t.

Estos disfrutes han de realizarse con sujeción a los pliegos de condiciones insehos en el BOLETI . OFICIAL de la provincia de Logroño, excepto el 
del albardin que se realizará por las condiciones establecidas por el Servicio Nacional del Esparto.

■ ' r

1 Niim 

del

Catálogo

*
Término municipal tambre del monte

P A S T Q S ALBARDIN

1 'ásación
Q- m» i _

1 Pesetas

Indemniza

ciones 

Pesetas

1
Concepto OBSERVACIONESSuperf. 

aprove
chada 
Has.

Vacuno

i. 1
1 Tasación

Lanar !
1 Pesetas

i 5
1 lG-3 

id. 

93

! "

Calahorra / 
id.

Laguna

Poyales

i
Los Agudos

id.

Matas del Pajar

Majalmuerto y Val- 
derreville

250

133

133

40

i
300 ; 14.400 

, ■

14.400

, 100 6 000

f

1.500- 3O.G(X)

i >

373,50

862,50

233,10

212,70

Subasta

Subasta

'Subasta

Subasta

A extraer polígonos 11 al 15

t
, / ;

’ i
Este aprovechamiento está acondiciona
do a la limpia gratuita de 200 e&ter° leña 
por el Ayunt® propietario del monte

I Burgos, 5 de julio de 1958.
EL INGENIERO JEFE REGIONAL
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